
Miguel Ángel Picornell Canut, regidor secretari de la Junta de Govern de la 
Ciutat de Gandia (Decret 6066, de 11/07/2021).

CERTIFIQUE: Que la Junta de Govern de la Ciutat de Gandia, en sessió extraordinària 
i urgent celebrada el dia 31 d’agost de 2022, va adoptar, entre altres, prèvia ratificació 
unànime del caràcter urgent de la convocatòria, l’acord del tenor literal següent:

2.-   Aprovació  de  la  convocatòria  i  de  les  condicions  reguladores  de  les   
subvencions directes per  al  foment de la  lectura i  de la cultura (Bo Cultural 
Escolar), dirigides als escolars de centres docents sostinguts amb fons públics 
de la Ciutat de Gandia (exp. 28055/2022).

Es dóna compte de la proposta formulada conjuntament per les regidores delegades 
en matèria d’Educació, Infància i Polítiques Econòmiques, de data 30 d’agost de 2022, 
modificada in voce en el transcurs de la sessió, en relació amb aquest punt de l’ordre 
del dia i del tenor literal següent:

                                      “HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El  artículo 44 de la  Constitución Española  reconoce que «los poderes públicos 
promoverán  y  tutelarán  el  acceso  a  la  cultura,  a  la  que  todos  tienen  derecho»; 
asimismo las entidades locales ostentan competencia propia en materia de promoción 
de la cultura, tal y como se prevé en el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

La cultura en cualquiera de sus manifestaciones mejora el conocimiento, es un factor 
de desarrollo personal y social, un motor económico y generador de empleo, una vía 
para el crecimiento sostenible, además de un factor integrador y capaz de incidir de 
forma  positiva  en  la  inclusión  y  la  cohesión  social  y  territorial,  por  lo  que  el 
Ayuntamiento de Gandia pone en marcha el Bono Cultural Escolar.

El Bono Cultural Escolar tiene por objeto regular las condiciones para la concesión 
directa, por parte del Ayuntamiento de Gandia, de ayudas económicas a escolares de 
la etapa de EDUCACIÓN PRIMARIA y ESO para la adquisición de libros de lectura 
extracurriculares, materiales relacionados con la literatura, tecnología, artes plásticas, 
artísticas  y  musicales  (cuadernos,  útiles  de  escritura,  compases,  folios,  reglas, 
estuches,  cartulinas,  instrumentos  musicales,  calculadoras,  etc.),  así  como  las 
mochilas, carteras u otros elementos para el transporte de material.

El  fomento  de  la  cultura  es  necesario  entre  las  personas  en  edad  escolar  para 
conseguir un mejor desarrollo de una vida cultural activa de las mismas, respecto de 
varias vertientes culturales como lo son la artística, la musical o la literaria, las cuales 
ayudan  a  mejorar  y  potenciar  la  creatividad,  la  reflexión  e  incluso  el  pensamiento 
autónomo  y  crítico  de  los  mismos  respecto  de  diferentes  aspectos  de  nuestra 
sociedad.

Existe una relación directa entre la infancia como colectivo socialmente vulnerable y la 
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CONDICIONES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA CULTURA “BONO CULTURAL 

ESCOLAR”

PRIMERA.- Objeto.

El  presente  documento  tiene por  objeto  regular  las  condiciones  para la  concesión 
directa, por parte del Ayuntamiento de Gandia, de ayudas económicas a escolares de 
centros sostenidos con fondos públicos de la etapa de EDUCACIÓN PRIMARIA y ESO 
para la adquisición de libros de lectura extracurriculares, materiales relacionados con 
la literatura,  tecnología,  artes plásticas,  artísticas y musicales (cuadernos, útiles de 
escritura,  compases,  folios,  reglas,  estuches,  cartulinas,  instrumentos  musicales, 
calculadoras,  etc.),  así  como  las  mochilas,  carteras  u  otros  elementos  para  el 
transporte de material.

SEGUNDA.-  Condiciones y normativa aplicable. 

1.‐ El  presente  documento  establece  el  procedimiento  que  va  a  regir  en  el 
otorgamiento, en régimen de concesión directa, de las ayudas para el fomento de la 
LECTURA Y DE LA CULTURA por parte del Ayuntamiento de Gandia objeto de esta 
convocatoria a los efectos previstos por el artículo 17 de la LGS, teniendo en cuenta 
las especialidades procedimentales establecidas por el artículo 28 de la misma ley 
para la concesión directa de ayudas.

Asimismo, se derivan de lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Gandia, aprobada mediante acuerdo plenario de fecha 4/11/2004, y 
publicada en el BOP nº 311, de 31/12/2004.

2.‐ La convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en las presentes 
condiciones, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS), su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio (en adelante RLGS),  así como en la Ordenanza General de Subvenciones 
y  las  Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  Municipal,  supletoriamente,  en  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza 
pudiera resultar de aplicación.

TERCERA.- Procedimiento de concesión

Estas ayudas se conceden de forma directa, en aplicación del que se prevé en el 
artículo 22.2.c) en relación con los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de  17  de  noviembre,  general  de  subvenciones,  por  concurrir  razones  de  interés 
público, económico, social y humanitario.

En concreto, el carácter singular  de estas subvenciones deriva de la naturaleza de 
contribuir a paliar el impacto del incremento de los costes energéticos y sus efectos, 
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